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Acuerdo N* 2T98

To^cig&ípa, D. C ., 2  do noviembre de 
1972.

B3 Freeidente Constitucional de la R e-
pdMiee,

ACUERDA:

Di^tensar la  pubücacidn do edictos p ara  
eontraor matrimonio civil, a  M argarito  3ar^  
addsto y  Ferm ina ViMagra, vecinos de 
Sea LBCsnzo, Valle, previo entero de . . . .  
(L  10.Ü0) diez lem piras, en la  oficina que 
el Ministerio de H acienda y  C rédito PúM i- 
eo designe. —  Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

Ki Secretario de E stad o en los Despa 
dhos ds Gobemacídn y  Ju sticia ,

Ricardo ZAntga A.

Acuerdo N  ̂ 2199

T ^ cig a^ > a, D. C., 2 de noviem bre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la  Re- 
pdNicA

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p ara  
contraer matrimonio civil, a  Em sley Admi- 
ral Gough y  Linda Jones, vecinos de Santos 
Guardiola, previo entero de (L  10.001 diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Pdblico designe. —  Co- 
' n.Ljqueae.

RAMON E . CRUZ.

El Secretario de E stad o en los Despa
chos de Gobernación y Ju sticia.

R icardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2200
Tagucígalpa. D. C.. 3 de noviembre de 

1972.

El Presidente Constitucional de la  Re- 
pOMiea.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p ara  
matrimonio civil. Alfonso CM fa-

C O N T E N I D O
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2J98 a) 2213 

Noviembre de 1972
A V I S O S

rro Díaz y  B erta Lidia Santos, vecinos ds 
Guanaja, Isias de la Babia, previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú- 
bbco designe. —  Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

E l Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Ju sticia,

M carde Z íság a A .

Acuerdo N  ̂ 2201
Tegucigalpa. D. G., 2 de noviembre de 

1972.

E l Presidente Constitueíoaal de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para  
contraer matrimonio cM !, a  M areo TuUo 
Crespo y  Rosario Pineda, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lem piras, en la oficina que 
el Mmisterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. —  Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2203

Tegucigalpa, D . C., 3 de novisashrs ds 
1972.

E l Presidente Constitucional de R e- 
pAbiica,

A C U ER D A :

Dispensar la  publica<^ón de edictos p era  
contraer m atrim onio civil, a  José Tom ás 
Guevara e Irick a Iris  M artínez, vaciaos de 
¡?an Lorenzo, V alle, previo entero ds . . . .  
(L  10.00) diez lenapiras, en Is oHclnn que 
el M inisterio de H acienda y  CM dits PAMA- 
00 designe. —  Comuniqueae.

RAMON E . CHUZ.

B1 Secretario de E stad o  en los Despa
chos do Gobernación y  Ju atM a,

Rtenrds

Acuerdo N* 2202

Tegucigalpa. D. C.. 2 de noviembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la nublieación de edictos p ara  
contraer matrimonio civil, a  José Ines Rá
palo V Gladys M aricela Santos Crespo, ve
cinos de Tela AtlAntida. nrevio entero ds 
<L 10.001 diez lempiras en la oHcína que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito PAMt- 
í o designe. —  Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

El Secretario de Elstado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* 2204

Tegucigalpa, D. C ., 3  de novlssBbrS de 
1972.

E ! Presidente ConsütucieiMd de la  R e
pública.

ACU ERD A ;

Dispensar la  publicación de edictos para  
contraer m atrim onio civil, a  Leónidas Ven- 
tm a Am aya y  Am anda M artinez y  M artí
nez. vecinos de Tegucigalpa. D. C ., previo 
entero de fL 10.001 diez lem niras. en la  Ofi
cina que el M inisterio de Hacienda y  Crédi
to Público designe. — Comuniqúese.

RAMON B . CRUZ

B1 Secretario de E stad o en los Dospa 
chos de Gobernación y  Ju sticia,

Ricardo Zdaiga A

A ojcrd o N* 2206

fef-ncigalna. D. C.. 3 de noviembre dd 
1972.

E l Presidente OonstitMeioM! ds !a  Ra<
pública.

A CU ERD A :

Disnensar la nuMleaeMm de edictos p ara  
contraer m atrim onio civil, a  B m ssto J a -  
sder Plores C. y  M aría Manuel PadOia. ve
cinos de E l P araíso  nrevio entero de . . . .  
fL 10.00) diez lem piras en la oíSetns que

PM d a  p á g in a  N p ! 6
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LA GACETA — REPUBLICA DB HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL DE 1973

AV!S0S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado Ŝ ruRdo de Letras de !o Civil, 
del depMtamento de Francisco Mora- 
zAn, M público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia dej día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu- 
dád de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, ^ tra  R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 16 de lá le
tra "R"; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R "; al Occidente, veinti
cinco liarás, talle de por inedio, lote I 
letra "R"; en el solar descrito mdste 
una casa de madera ouMerta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
másícuatro piezas tamM^ de made
ra eon sus respeOtivaa cocinas,'ctAder- 
tas de tejas, y !M serwOiO sanitario 
que cMsta de inodoro dO loza; baño, 
pila de lavandero. Onyo domhüo se 
encuentra Ktacrito bajo el N* 8Aí 
lio 161, del tomo 16̂  del R^tatro 
de la Propiedad, de este departamen
to. AsinÜHÓĉ  ̂ íe hiace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán p<^úras que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, á  cual 
asciende a hucantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presarte juicio. Dicho mmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad'de lenqúras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.— T̂egucigalpa, D. C., 29 de 
matizo dé 19!^

Joaquín Murillo M.,
 ̂^éóK^áho.

(f) Joaqrñn Muriüo. Hay un sello sue 
dice: '̂ Amgado de Letnas^ de lo 
CM;—Tegucígalpa, Francisco Mora- 
zán.*^Hondura)y\ " '
Del 2 ai 28 Ai t 3.

B3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de Francisco Mora&n, id pábHco en 
general, hace saber: ̂ e  en la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abeñidel presénte año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu- 
el juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguimite: "Un so
lar que tiene por límites, así al Norte, 
goz metros, con prwiedad de Santos 
Soto y Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paida li^ te a -v M a ^  Arév^o; al 
Este, seiea metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Centrai; y, al Oeste, seis metros 
odmnts'centímetros, bon propiedad 
deiT)iStritO CentrM, c^ e dé por me
dio; aqtd l&y oodátmidá una pitaa de 
piedra^y laárülo Tafón, cubíertá de

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  

EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Ês obligatorio peora la  Proveeduría Genero! 
de la República y  en gen era! pora todos lets oficinas de! Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-LitográEcos: Tip^ 
groKa N acionaL "Aristón" y  Editora N acional en la  compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En ei coso que estos tolísres no pueden vender o ef 
tuor los trabo)os solicitados, deberán extender CertiEctMión 
indicando los inconvenientes correspondientes-

El M inisterio de H acienda y Crédito Público se abstendrá 
de dcor trám ite a  ios órdenes de pago y  de com pm  que c p ñ w  
vengom lo dispuesto en ei párrafo que cm tecede.

teja y zinc, repellada, consta de un 
salón, una coema, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus sáMdcice saniámíós, piht, 
lavanderos, piezas con iadriHo de éé- 
mento, cielo imMMhembrado, con Sus 
respectivas dnatalacioBea de y 
luz. Inscrito el doBdnio a fáver 
señor Joaŵ R̂  Cruz Moreno, bajo el 
número 279, foljos 435 al 437, dá to
mó 241, dél Reóiétro de la Pfo^ecM 
Inmueble, de éste departarhénfú̂  152 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi- 
ras, intereses y costas del juicio has
ta el día del remstey y se rematará 
para con̂ su producto hacer pago ar la 
señora Carlota Escobar viuda de Rê  
yes, de cantidad de lempiras que le 
adéudá séñór Joaquín Cfuz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera lieRaáón, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios dél avalúo total.— 
gálpa, D. C., 16 de marzo de 1

Tegucr-

Joaquín MurMo A¡L
Secretado

ffSfl I

ff) Joaquín Muidlo M. Hay un se
llo que dice: "Jujeado de Letras 2  ̂
de lo Civn.—Tegücígalpa.—Francisco 
Morazám—Hondursa.**
Del 2 al 28 Á. 73.

El infrascrito, Secretario dd Juz
gado Qegun<̂  de LetTM ^  lo (2víí, 
dél departamento de Frmdsco Mói^ 
zán, al público en genera!, y para loa 
efectos de ley, hace Saber: qué en 
audiencia del día lunes veintitréa de 
abril del corriente añ&j y a las diez de 
!a mañana, en d local que ocupa esi  ̂
Déá^ÓRb, sé fematám en pública 
subasta el slgtüéhte inmueble: Lote 
dc^r^enó Numero Trece-D, de la Lo- 
tiñeaje^n Planes &1 Behinche, sitúâ  
da en mte Distrito Cent^ cuyos 
limités y  fHmenstóncs son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque *Tr*, caüe de por medio; 
al Sur, áete metros dncueiRa centír 
metros, con lote D-dleds^: al Este,

treinta metros con dncuó^ oémH- 
metroa, con lote D-doce; y, ál Oeste, 
veintinueve métreis ÓOif noventa cen
tímetros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superñdal de trescientas 
vémtiuna varas oiadradas con ae^- 
ta y tres centMÍmas de vara cuadra
da, estando construigLs en calidad de 
mejor^ én ef íóte ̂ tenqñmén^ <í̂ e. 
cTito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladrüio, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete métrod con cuarenta y éhiéo 
centímetros de frente por nueve%ê  
tros de fondo ,dívÍ&do en dos piezas, 
toda la pared del Arente de piedra 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemmto; 
en él segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un sido 
salón, piso d¡e madera machihembra
da, enmelada, techó de asbesto y mâ  
dera; en ^  péimer pino hay bmMzáC) 
baño y serwcíos sanitarios; en el ss?̂  
gundo piw se encumttra un tanq¡ue 
paréL aguá líotáblé, éón cdpráádsH^  ̂
ra trácientoa galones; instaMoíá 
completa de luz ^éctíiéa; un sótanô  
de cuatro metros con sesenta centL 
metros dp ff^ te  ppf tres métrós 
ochéñta y cinco cehtMetr& de fondo 
y idos metros cuanenía y dned áRtí- 
metros de alto. El resto det solar se 
eñduentrá ocupado por una g al^  dé 
madera énbiertá de lámina, de qdhMé 
metros con cuarenta y ch:co centí
metros de fondo, estando inscrito él 
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con ^ número 
ciento sesenta y sás (166), fioHos 
doacientoa cincuenta y tres (263) al 
doscientos cincuenta y cinco (2Ñ¡), 
de! tomo ciento ochárta (180), dd 
Registro de tá Propiedad InmueMe, 
de êste departamento de Fmáeiseó 
Morazán. Asimismo, se advierte qde 
por tratarse de primera HeitadóU, no 
se admitirán posturas que no c u t^  
las dos terceras partes del avalúô  d 
cual asciende a la cantidad de Trein-
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LA GACETA__REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ABRIL^DE 1973

Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, D. C., 
&  de marzo de 1973.

Secretario

Dd 26 M. al 18 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz- 
P ^ b cb l^ A M sI^ M M T o d ^ lo  <Btv  ̂
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa- 
iMn qw  cmM amUamm^mA^da 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente aRo, a las nueve de la ma- 
6ana, y en el local que ocupa este 
Jaagáao, se rem atará en pública su- 
bas&  ̂ el inmueble y la  empresa em
bargada ^  el presente juicio, sitos 

Cdb^ y  q ^ e se
describen de la  siguiente m anera: 
I t —L ^ ed etM K m oq^ eD M ^ p M * d  
m M ^^t^M M m^HtKn^aysd^pKH; 
p w d  mm,
seis pulgmias; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
¡doscientoe cuarenta pies, y  lim ita así: 
pee el Norte, la Snca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por e l Este^ Ayenida Catorce de Ju lio ; 
y, ppr él OéSte, Avenida San  M dro, 

sobre tías m ejoras construidas 
apbre a i lote d e so :^  q w  consisten 
(m ^aow^^W M M m dbunedM k^p^ 
^̂ ades d s bloque de cemoit<^ aRos 
para dos .pisos, arm asén da hierro, 
Siéodo pisos de mosaicos, techo de 
ád ^ ^ ^ ^ ^ em M b cM n o o M r^ ^ ap ^  
de an< ^ por ci^ ito veinie píes de 
laygo, encMitrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies da altura 

-bases de cemento en cada ocho 
pies. E l inmueble antenonnente des
e rto  se encuentra a favor del B r. don 
H e re d o  Fernández DávHss inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187, 
dd tomo X X n , del R egistra de la 
pKnáedad inmueble y  Jíe ro a n til, del 
departamento 4ie Atlántida. 2?— 
í^ uEB LES: una carrocería de ma
dera sem i-^ cuatro ataúdes
^  jm adera terminada, , cinco mesas 
forro fonnica no terminadas, box 
épting doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no term ina
dos, veinte juegos cocaste, no term i
nados, ocho camas cunas alo  .arm ar, 
dÍM paneleras taDadas no term inadas, 
cinco álbumes tallados no tmmina- 
dós, vdnüdós fruteros tallados 10", 
sesM^ta y cuatro fruteros tallados 

fruteros tallados, tre s  pie
zas tenedoras 36", un ehiffonier. do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bas^  lámparas term inadas, cuarenta 
y, t r ^  ensaiadoras 8 " n o  term inaras, 
cinco ensaiadoras 6" n o  term inadas, 
diez ensaiadoras 7 " no term inadas, 
un chiffmüer sencillo forro  fórmi
ca terminado, treinta y  nueve platos 
secos no terminados, diez piatos hon
dos tomo no tmmínados, cipcq pol
veras no terminadas, veints vasos 
torneados no terminados, oého asa- 
]&bas tahsdos no terminados!, Seis 
Asóles joyeros tsllad os.n o  temaina- 

sesenta y  cuatro patas tornea

das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve ehiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros term ina
dos, seis baacoa para camas doble, 
cu^o no tM s
espaldar forro fórm ica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórm ica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas term ina<^, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y cinco camas plegables, dieciséis 

de dM ju ^ ^ s d e
muebles Pullman, cuatro eŝ MÚdar 
cama sencilla tenninadas, seis mesas 
centro terminadas, cuatro espaldar 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
secionales terminados, dos mecedo- 
M H tem M M ^ ^ ^ tm ss^ ^ sd ee^ M ^  
terminadas, adMno
terminadas, atete daynet desayuna
dor tenninados, cuatro m esas talla
das terminadas, diez sillas giratorias 
h M ^ v ,M ü rm m a d ^ ,b e s e ^ ^ M ^ r

paldar cama doble termioado. 3̂ — 
IdA TEK M lES Y  K^^nPO: 
cientas setMita lijas en banda; ocho- 
ek n ^ s l^w  en
odmdmdM vmn^ ^ ^ sem  bm ^^; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte m il siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanqo, mil doscientos

gro, quinientos setenta y seis tom i
llos para madera gruesa, mi! quinien
tos ochenta y cuatro i^^millos para 
madera 2 X  Í2  gruesa; núl novelen- 
tos cuatro tom illos para* madora 
1 X : M  No
venta y seis tom illos para madera 
2 X  10 gruesa; mil ciento ancuenta 
y dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setencientos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8  gruesa; m il doscientos 
noventa y seis tom illos para madera 
13/ 4  X 10 gruesa, m& cuatrocientos 
cuarenta tomillos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientos vein
tiocho tomillos para m adera .1-3/ 
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/ 
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y  cua
tro tomilloa p ^  maderal 1-1/2 X  9 
gruesa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tomiUos para m adera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mil ochocientos seten
ta  y dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gruesa: doscientos ochen
ta  y  ocho tom illos para madera 
M /2 X  6 gruesa; setecientos veinte 
tom illos para madera 1-1/4 X  9 
gruesa; setencientos veinte tom ñioa 
para madera 1-1/4 X  8  gruesa; mil 
quinientos ochenta y cuatro tom illos

para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tom illos para madera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecim tos veinti
ocho tom illos para mdera 1 X 6  grue
sa; día mil ciento sesenta tornillos 
para madera 7 / 8 X 8  gruesa; sete
cientos veinte tom illos para madera 
gruesa 3/4 X  7 ; quininetos setenta 
y seis tom illos para madera 3/4 X  6 
gruesa; ciento cuarenta y cuatro tor
nillos p ^  madera 3/4 X  8  mruesa; 
siete núl quinientas grapas ¿me last 
50-10; mil carrugaí^nes 1/2 X  5 ; 
ochenta y una grapas de presión; 
ciento cuarenta y dos balineras de 
presión 2/8 X  1/2; sesenta y  mete 
pernos 4 X  1/4; veinte barras cra- 
yón 2 X 1  7/8 X  1/8; diez fiuses can
dela 50 A.M .P.; veinte repuestos fiu
ses LKN-200; ciento treinta repues
tos fiuses LKN -60; setencientos no
venta y dos carreteles hilo 8D  B D ; 
cMmoma üMhMhm c^Mm^
K 10 5/8; dos lám paras m ercurio; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas bariUas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta  y cma b ^ sfm M a
2M^AMP; mMwe HmMS 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lim a emneril; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res- 
baladores de davo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y un có n d o re s  para ga
vetas, veinte manerales finos; dieci
séis m aiújas plaünadas, noventa y 
una placas m etálicas para patas, cien
to setenta y  sds separados para na
tas, trescienix^s dieciséis manerales 
paüá^coIdióD, ciento cincuenta y seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y siete sippers, 

y  cbs
sippers, cinco Ju eg o s de re^ .ípqra 
cam& cuna, cuarenta y tres c a n c a 
res eléctricos, quince b ro ch a  de pre
sión, sms balineras, dos terpihiales 
para tom o, dos platos para tiorno, un 
dado ajustabíe, cuatro eíntá term i
nal, cuatro mü novecientos ymntiséis 
grapas para mnchar, mil doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 
mil smscimitos tm ínta y siete rema- 
ches.de hierro 3 X  1/4, mil seíscien- 
bM íM w m ^ sycn^ ^ ognqw srM o^ e 
mc-zac, treinta y seis galones sella
dos, doce galones laca, transparente, 
ocho galones Pam er Manco, cuatro 
I^& w bbnM ^ € n á b o !^ ^ m e rg y ^ , 
dos galones Remstol, mete espejos 
58 X  16 X  1/8, s i o t e  e s p e j o s  
24 X 1 ^  X  2, doce espejos 20  X  4/8. 
diez espejos 30 X  24 X  1/8, trd n ta  
yíxhotm m Ebsg^w ^w m ^^ b w v L  
s ^ ra s  plano, tres barillas mercurio,

para madera 1-1/4 X  7  gruesa; núl dpg pistolan p a^ .p m tar, seftec^ to s 
cuatrocientos cuarenta tomiUos para sesenta y uno estoperoles, trem ta y  
madera 1-1/4 X 6gyaes!nqu lB ianio6 unoparavisagras^dospiedrasesm e- 
setenta y seis tomiHoe para madera rü , cuatrocientos novm ta y  emeo t ^  
1-1/4 X  5 gruesa; ciento cuarenta y bos Ügul, un m otor C ra ^ M  1/3, 
cuatro tomillos para madera 1 X 9 ;  cinco Hjadoras e lé e t n c a a ,^ ^ t e r s  

y <ks to n d a s  l ! ^ 4 i n \ ¿ b s r w d e m  HP, un
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routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos tigu!, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lám paras fosforecen- 
tes, sesenta y ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepHlo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
am arrar, cuatrocientos setenta y cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas N*! 3, dos gar
lopas 6, dos garlopas N? 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO 5  HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda B s 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE-

2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 HP 5226551, una cantiadora formi- 
cal 1/2 HP 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 F E , un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 H PE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tom illo, una 
garlopa 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2  ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. E l in
mueble anteriorm ente descrito, ha 
sido valorado por el Perito Valuador 
en la cantidad de Ciento Seis Mil 
seiscientos Once Lempiras con Trein
ta y Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y la em presa que c o m p r e n d e  
muebles, m ateriales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras

A V I S O
Acata#MÍo ias Leyes internas de esta Hnstitución Gnber- 

namentai, respetuosamente maniñesto a ustedtes que '̂La 
Ĉ íOeta Oñeial" que se edita en estos Tañeres THpográAcos 
Nacionales (Tip. Nac), no ha sido alterado sn precio. Cwmo 
una satisfacción a su numerosa clientela, repito aquí sus 
precios: La Gaceta del año en curso vale L 0.59 c/u., y las 
anteriores L 1.00, por cada año atrasado.

Atentam^te,
m GVEL A. OCHOA 

Directo?.

C O N V O C A T O R I A

COMPAÑIA NAVIERA AGUILA, S. A. de C. V., convoca 
a  sus A ccionistas, a la Asamblea General Ordinaria, que se 
celebrará en sus oficinas, ubicadas en el 6- piso del edificio de 
la Aseguradora Hondureña, S. A., en Tegucigalpa, D. C., a 
las 5 :00 p. m., del día lunes 30 de abril en curso, en la que se 
tratarán los asuntos siguientes:

a) Inform e del Consejo de Administración.

b) Aprobación o modificación del Balance General des
pués de o ír el informe del Comisario.

c) Elección de los Miembros del Consejo de Administra
ción y  Comisario.

Si no se reuniere el quorum oue establecen los Estatutos 
la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el día 

siguiente a la  misma hora y en el lugar antes especificado, 
cualquiera que sea el número de accionistas representados.

Tegucigalpa, D. C., abril 9 de 1973.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

16 A. 73.

con Diecinueve Gtvs. (L 84.881.19), 
haciendo un tota) de Ciento NovenhL 
y un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lem piras con Cincuenta y Cin
co centavos (Lps. 191.492.55), y se 
rem atará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y 
M OTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que ea en de
berle el señor Si^fredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendsña, 
SecretaHo.

(f) Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Ju g ad o  de Letras 

de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—^Honduras".

Del 11 A., al 9 M. 73.

E l inírascYíto, Secretano del Juz
gado de Letras de lo Civil, de! 
Departam ento de ^Francisco Mora- 
zán'\ para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el dia 
lunes catorce de mayo de! presente 
año, a  las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rem atará en pública su b a ^  e! á- 
guiente inmueble mnbaigado: 'Una 
casa de una sola pieza y su corres
pondiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y media 
varas de largo por cuatro y mec^ de 
ancho, en un solar situado en á  Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
güela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando asi: Al Norte, casa y solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; a! Este, 
con casa y  solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjaiuín 
Henríquez, calle de por medio, al &ir, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de Irías, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi
rinos; y, a! Oeste, con casa y solar 
de Indalecio Carias, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel IHescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en el interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y luz eléctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demoHda 
y hoy ha quedado asi: Una casa de 
una sola pieza y su correspondiente 
cocina, construida de baha^ u e, cu
bierta con te jas, enladnlladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y medio de ancho. Inmueble que 
aparece inscrito a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, con el 

60, folio 89, del tomo 154, del 
R egistro de la  Propiedad Inmueb̂ ê
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de este departamento. E l inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
canüdad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y se rem atará 
para con su producto hacer pago a 
ios señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Ju lia, B en ja
mín y Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lem piras, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Mónica Süva viuda de Mon
eada. Se hace la  advertencia de que 
por tratante de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea del avalúo, 
el cual asciende a  la  cantidad arriba 
expresada.

Joaqnm MnrHlo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de L etras 2  ̂ de lo 
Civñ.—^Tegucígalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".

Del 12 A., al 10 M. 73.

BEGM TBOS D E MARCAS

E l infrascrito, R ^ istia d o r de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen- 
dioite de la  Secretaria de Ecomonnia, 
hace saber: con fecha dieciséis de
febrero del ano en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R egistro y depó
sito de una marca de fabrica-— Señmr 
Ministro de Economía.— Yo  ̂Ju an  An- 
gei V id ^  mayor de edad, casado, L i
cenciado en áen cias Jurídicas y  S<  ̂
ciales, inscrito en el Colegio de Abo
gados con el Número 00778, en mi 
carácter de Apoderado dd señor Moi- 
8 ^  Dubón Mejía, mayor de edad, ca
sado, Doctor en Química y Fam m eía 
y vecino de la ciudad de San Pedro 
Süla, en su carácter personal y CMno 
p ro letario  de la Farm acia **Miner- 
va", establecimiento ubicado o i la  
Tercera Avenida Sur Oeste, entre la 
Séptima y Octava Avenida de la  ciu
dad de San Pedro Sul^ según lo acre
dito con el poder adjunto, para que 
una vez que naya sido copiado en au
tos se me devuelva, ante usted, con 
todo respeto, comparezco a  pedir el 
registro y dqoósito de la  m arca de 
fábrica: "SH IN E-A LL" la  cual va

E l infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaha de Elconomía, hace 
saber: que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, se 
admitió ia solicitud que dice: "Registro de m arca.—Señor 
Ministro.—José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras con el número 0277, casn.do, mayor 
de edad y de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted en representación de la Compañía HASBUN DE 
HONDURAS, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de 
una marca de fábrica por un período de diez años, para distin
guir colchones para camas cunas y cunas que consiste en ia

I g aran tizad a p or 3  años

leyenda: Pizm", ta l como se muestra en la  ilustración
del d isé que acompaño y  que üevarán las cajas, viñetas y 
etiquetas agregadas a  los productos terminados. Adjunto a la 
presente petición el poder con que actúo y que una vez razo
nado pido se me devuelva. Eñ espera de una reanhKién 
favorable a  la  presente petición y con muestras de mi Consi
deración distinguida, me suscribo atentamente.—^Tbgnci- 
galpa, D. C., veintiodM) de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) José H. Burgos". Lo que se pone conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Teguciga^)a, D. G., 28 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Begisírader.

5 ,1 6  y 26 A- 73.

ca jas y empaques que contienen los 
productos, grab&ndtña, imprimiéndeúa 
o a5tampá^áola, por medio de etique
tas que se le adMeren y en cualquier 
otra fcama apropiada en ^  comercio. 
Presento ^  poder para que se me ra
zone y devuelva, los demás documen
tos de ley y el cMaé.—^Tegucigalpa, D. 
C., diez de fébrw o de mÜ novementos 
setenta y  tres.— (f) Ju an  Angel 1^- 
des". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegudgalpa, D. C., 16 de febrw o de 
1973.

conforme a las l^ e s  de la RwúbHca 
Federal de Alemania, m anu&cture- 
ros, industriales y eomwciantee, 
domiciliados en Parkstraase 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania aegún ^  poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a  soli
citar el registro y  depósito, Mwmo 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la m arca de fábrica denominada:

1

Adán López Pineda, 
Regi^íraJor.

4 ,1 6  y 26 A. 73.

inserta en un óvalo, según se m uestra 
en las etiquetas que se acompañan, y  
la cual u s M  mi climrte para distin
guir, proteger y am parar pastas o be
tún para lustrar toda clase de calza
do, y la cual se aplica a los envasess

B2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fátw ka, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
soHcitud que dice: 'Tt^^istro y  depó
r t e  de una m arca de fábrica.— Jefa 
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.— B̂n representación de la  
compañía REEM T8MA CIGARET 
TENFABRHOEN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y  eodatoite

palabra, m area que sin distinción de 
tamaño, color o diseño eapedal, sm - 
para, distingue y protege tabacos, d - 
garroe y cigarnlios, rapes, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos, 
encendedores automáticos, cigarreras 
de nnetal no precioso, ch a ñ a ra s y 
tabaqueras en genoál, yesqueraa, 
marca que se aplica o 5 ja  a  hm a r
tículos y productos mismos, o a  los 
e n v a ^  latas, sacos, bolsas, ca^^8, 
cajstüJas, paquetes, empaques, nar
dos, bultos y  envoltonos que ios 
contienen, por medio de impresiones, 
g rab ad ^  eth;uetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras form as y modos gene
ralmente scostumbwdoB en d  com er
cio y en la  industria, para todo lo
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cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., o&o 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento dél pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
BegMmdor.

26 M., 5 y 16 A. 73.

y la cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se Ies adhieren y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
marzo de :nil noveáentos setenta y 
tres.— (f) D anid Casco L . Carnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 30 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

4, 16 y 26 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veintiocho de marzo del año en curso, se admi
tió la  solicitud que dice: "Registro de m arca.— Señor Minis
tro.— José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Cqlegio de 
Abogados de Honduras, con el número 0277, casado, mayor 
de edad, y de este vecindario, respetuosamente comparezco 
ante usted, en representación de la  compañía HASBUN DE 
HONDURAS, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de 
una m arca de fábrica por un período de diez años, para dis
tinguir colchones para camas que consiste en la  leyenda:

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia,
hace saber: que con fecha treinta de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Mmistro de Ecmio- 
mia.— Ên representación de PHAB- 
MACIA ARTHEBOLAG, domiciliada 
en Uppsala, Suecia, vengo a  pedir el 
registro de la m arca de fábnca ins
crita en el Reino de Suecia, con el 
número 124.642, el 23 de agosto de 
1968, por un período de diez años, 
para distinguir: un mi ro-emenm; 
consistente en la  palabra:

"D iplom atlc", tal como se m uestra en la  ilustración del clisé 
que acompaño, y que llevarán las cajas, viñetas y etiquetas 
agregadas a  loe productos termúiados. Adjunto a  la presente 
petición él poder con que actúo, y que una vez razonado pido 
se me devuelva. En espera de una reaolución favorable a la 
presente petición y con m uestras de mi consideración distin
guida, me suscribo atentamente.—T^ucigalpa, D. C., veinti
ocho de febrero de mil novecientos setenta y tres.— (f) Jo 
sé H. Burgos". Lo que se pone en conocinúento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
BegistradoT.

5, 16 y 26 A. 73.

E l infrascrito, R ^ ;istrad or de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta de 
marzo déi año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R egistro de 4, 16 y 26 A. 73. 
marea.—Señor M inistro de Ew no- 
mía.—En representación de UNÍLE- 
V ER  nJMTEED, domicihada en Port 
Sunlíght, W irral, Che^nre, Ingia- 
terra, vengo a  pedir el registro de 
la  m arca de fábrica consistente en 
la palabra:

grabándola, imprimléndíña, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en om lquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— T ^ c ig a lp a , D .C., 
veíniínueve de marzo de mil nove
cientos setM ita y tres.— (f) Daniel 
Casco L ., C arnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

DEOSIERAL
para distinguir: sustancias químicas 
para uso en la m anufactura de pre
paraciones de tocador, y  la cual se 
aplica a los envases, ca jas y empa
ques que contienen los productos.

B3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se  solicita 
el registro de una m arca.—^Ministe
rio de Economía.— Ŷo, Mario R . Car
dona C., Abogado inschto con el 

14, en el Colegio de Abogados, y 
de e s^  vecindario, como apoderado 
de la  SO C !ETB dU TU D ES e t de 
REAM SAW ON8 SCHBNTIFIQUES

(S . E . R . E . S . C. L ), dél domidHo de 
Bruselas, Bélgica, respetuosamente 
solicito el regmtro de la marca:

CARUDOL
la  cual sirve para distinguir y pro
teger medicamentos ana-inflamato
rios expedidos en forma de suposi
torios rectales y  cápsulas a ingerir 
por la  vía oral, para él tratamiento 
de afecciones inHamatohas, particu
larm ente aquéllas de naturaleza reu
m ática, naarea que se aplica a los 
envases, ca jas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adine
ren, y en cualquiera otra fonna apro
piada en él comercio. Presento él 
poder para que se razone y ae me 
devuelva, los demás documentos y d  
clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de marzo de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Mario R. Cardona C  
Lo que se pone en conocimiento dd 
público los Rectos de ley.—Te-
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gucigalpa, D. C., 26 de marzo de 
1973.

-tdán López Pineda, 
Registrador.

4, 16 y 26 A. 73.

C O I ^ \ í O C j ^ T O  RI . A^

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Econom ía, 
hace saber: que con fecha trein ta de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R ^ is tro  de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de GLAXO 
LA BO M TO BIBS LIM ITED , domici 
liada en ^ 1-995 Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la  m ar
ca de fábrica in serid  en dicha nación 
con él número 967.794, el 18 de no
viembre de 1970, por un período de 
mete años, para distinguir: prepara
ciones y sustancias farm acéuticas y 
veterinarias, siendo todas para ^  tra 
tamiento de ia piel; consistente en ia 
palabra:

y la cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y empaques que contienen los pro- 
dm^M^
estampándola, por medio de etique
tas que se 1^ adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en él 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
TegucigaJpa, D. C., veintinueve de

tres.— (f) Daniel Casco L ., Carnet 
N ^ lB T ^ L o c^ e se p o M a n cM M M ^  
miento del publico para los efectos 
de ley.—^Te^cigalpa, D. C.. 39 de 
marzo de 1W3.

Adán López Pine€Ía. 
/íegMíradbr.

4, 16 y 26 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- 
d ^ te  de la  Secretaria de Econom ía, 
hace MbMM í^ etM m fM h atrM ^ d é  
m an o d ^ ^ ñ o en M m w ^ sea& ^ ^ ^ ^  
solicitud que dice: ^Ttegistro y  depó
sito de una marca de m^brica.— Je fa 
tura de Estado.—Secretaría de Eco
nomía.— representación de la 
compañía B E ÍM TSMA d G A B E T  
TENFABBuüCN GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la  República 
Federal de Alemania, m anufacture
ros, industriales y com erciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según él poder 
qpedM aenM & Sé^daH adeE^^A ^ 
respetuosamente comparezco a  soli
citar el registro y depósito, como

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias y del 
Código de Comercio, por este medio se convoca a los Accio
nistas de 7 B  Ai de S. A., para que concurran
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en el local 
que ocupa la empresa, en la Colonia Palmira, Tegucigalpa, D. 
C., el día sábado 28 de abril del presente año, a las 10:00 a. m., 
en la cual se discutirán los asuntos a que se refiere el Artícu
lo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quorum estatutario, la Asam
blea se celebrará el día lunes 30 de abril en curso, en el mismo 
lugar y hora ya indicados, en cuyo caso la Ju nta se conside
rará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 
las acciones representadas.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1073.

LA ADMINISTRACION
Del 12 al 18 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Administración de la COMPAÑIA AGRI
COLA E  INDUSTRIAL DE HONDURAS, S. de R. L. de C. V., 
por este medio convoca a todos ios socios a una sesión de 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas 
de Compañía D istribuidora, S. A., Tegucigalpa, el día viernes 
27 del presente mes de abril, a las 10:00 a. m., para tratar 
asuntos pendientes.

En caso de no reunirse el quórum legal en ia fecha esta
blecida, dicha Asamblea se realizará con ios socios que asistan 
el día sábado 28 del mismo mes, a la misma hora 10:00 a. m., 
y en el lugar antes citado.

LA SFCBBTA B7A

13,16 y 23 A. 73.

m arca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada:

VERSARES
palabra, m arca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabac<Ms, ci
garros y cigarrillos, r a ^ ,  y artículos 
para fumadores, tales com o: pipas, 
boquillas, papel para fum ar, f i e r o s ,  
micendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en genmál, yeaquerss, 
m arca que se aplica o ñ ja  a  los ar
tículos y productos mismos, o a  los 
envases, latas, sacos, bolsas, ca jas, 
cajetillas, paquetea, empaques, fa r
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, pla
cas, réñeves, estampados, estarcidos, 
y en ias otras form as y  modos gene
ralmente acostumbrados mr ^  comer- 
e b  y e n  b. m d M ^ & ^ j^ ra U x b lo

cual se agregan los dmnás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorg e Fidel Durón*'. Lo 
que se pone mi conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^T^u- 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Regi^rador.

2 6 M .,5 y  16 A .73 .

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R egistro y depó
sito de una m arca de fábrica.—Je fa 
tura de Estado.— Secretaria de Eco
nomía.—En representación ib  h  
compañía REEM TSMA CIGAKBT- 
TENFABM HEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  exlstmite 
conforme a  las leyes de la  República
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Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hambu:^ 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el n e u tro  y depósito, como 
marca de fabrica denominada:

H F
palabra, m arca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, ta les como: pipas, 
boquillas, papel para fum ar, fóefw os, 
encendedores autom áticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
marca que se apEca o á ja  a  los ar
tículos y productos mismos, a  los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que los 
contienen, por medio de impresttmes, 
grabados, etiquetas, m arbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se ¡pregan los demas documen
tos de ley.—^Tegueigalpa, D. C., ocho 
de enero de mñ novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorge F id ^  Durón". 1^ 
que se pone en conocim ioito del pú
blico para los efectos de ley.—^T^u- 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 19 ^ .

Adán López Pineda, 
B ^ ^ r a d o r .

26 M., 5 y 16 A. 73.

de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras. 
m arca que se apEca o ñ ja  a los ar- 
tículos y productos mismos, o a loa 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorroa que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la  industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Jorga Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento dd pú- 
l)lico para los efectos de ley.—^T^u- 
cigalpa, D. C-, 13 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y  16 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente &  la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo dd año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: **R ^Í8tro y  depó
sito de una naarea de fáiw íca.—Jefa^ 
tura de Estado.— Secretaria de Eco- 
nmnia.— Ên representación de ia 
compañía R E E MTSMA CIGABET 
TENFABBnCEN ChnbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  exrst^ te 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en P arkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania s^ ú n  d  poder 
qüe obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamMite comparezco a soH- 
citar d  r^ is tro  y  depósito, cwno 
marea de f  áorica nacional hondur^a, 
de la marca de fábrica d^iominada:

GREXON'S
palabra, m arca que sin distinción de 
tamaño, color o d is^ o  especial, am
para, distingue y protege tabacos, d - 
garros y cigardHos, r a p ^  y artículos 
para ftunadores, ta les como: pipas, 
boquillas, papd para fum ar, fósforos, 
encendedores autom áticos, cigarreras

blico para los efectos de ley.— 
cigalpa, D. C., 13 de marzo de 19Í^.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y 16 A. 73.

E l in frascrito, R^;Í8trador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depeíi- 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: 'T t^ istro  y depó
sito de una m arca de á.lHica.— Jefa 
tura de Estado.^-Seeretaría de Eco
nomía.— B̂!n representación de la 
compañía RRTM TSMA CUGAKET- 
TEf^A BRH KEN  GmbH, una corpo^ 
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a  las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industrialea y cmnercMUites, 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosam ente comparezco a  soli
citar el r^^istro y depósito, como 
m arca de fábrica nacional hondureña, 
de la  m arca de fábrica denominada:

EVEREST
palabra, m arca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, (^ tin gu e y íwotege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapes, y artículos 
para fum adores, tales como: pipas, 
boquinas, papel para fum ar, fósforos, 
encendedores automáticos, c^arrM as 
de m etal no p reciso , cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueras, 
m arca que se apEca o ñ ja  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
e n v a s e s ,  latas, sacos, bolsas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltonoB que los 
contienen, por medio de impresionea, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y  modos gene
ralm ente acostumbrados ^  el comer
cio y en la  industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de o iero  de nül novecientos setenta 
y tres.— (f)  Jorge BTdel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento d^ pú

E1 infrascrito, R ^istrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Eiwnomía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de m arca.—Señor Ministro de Eco
nomía.— Ên representación de FARB- 
W ER K E HOECHST AKTnBNGE^ 
SELLS^¡!HAFT, d o m i c i l i a d a  en 
Frankfurt/M ain, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá̂  
brica conmstentc en la palabra:

ULTRACAÍN
para distinguir: preparaciones far
m acéuticas para usos humano y ve
terinario, y m cual se aplica a los en
vases, ca jas y empaques que contie
nen los p r o d u c t o s ,  grabándola, 
imprimiéndoia, estampándola, jpor 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier otra fonna apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, loa demás documenta de 
ley y el clisé.—T^üdg^pa, D. C., 
vemñuno de marzo M  nnil novecien
tos setenta y tres.— (f) D aniá Cas
co L ., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del púbiico pa
ra  ios efectos de ley —T^ueigalpa, 
D. C., 22 de marzo oe 1973.

A d áaL ^ cz Pisada,
RegÍ!(rador.

5, 16 y  26 A. 73.

E l in& ascrito. Registrador de Pa
tentes y  M areas de Fábrica, depen
diente de la  Secretatía de Economia, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de marzo del año en curso, se ad
mitió la  solicitud que dice: "Se soli
cita  registro de marca de fábrica.— 
M inisterio de Econonna.—Conrado 
Vásquez, mayor de edad, casado, 
Abogado, con Carnet número 6544, 
del Colegio de Abogados, y de este 
domicilio, actuando en nü carácter de 
Representante L^fal de la Sodsdad 
VANTAGE D E  HONDURAS, 8- A  
de C. V ., como lo acredito c<m ia 
C arta Poder que acompaño, para que 
razonada en autos se me dsvnel^ 
con todo respeto comparezco ante 
ese M iniateno pidiendo el reaistro y 
depósito de la m arca de fábnca CM- 
ak^ente en la palabra:

para distinguir y amparar toda ch^ 
se de r t ^  interior femenina, oomo
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que fabrique mi repreaentada, escri- 
&  dicha marca en todos ios tam a
ños, estampada, estarcida, pintada, 
grabada, y en cualquier otra forma 
utilizable aplicada a dicho artículo o 
s  sus envoltorios, empaques, ca jas 
que lo contienen y todas aquellas 
formas utilizables en el comercio. 
Acompaño a la presente solicitud el 
poder con que actúo, la certificación 
extendida por la municipalidad de 
San Pedro Sula, diez ejem plares de 
la marca y el clisé. Pido: Adm itir la 
presente solicitud, darle el trám ite 
correspondiente y en resolución que 
se dicte, se accede a lo pedido.— T̂e- 
^cigalpa, D. C., veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
(f) Conrado Vásquez". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 29 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,

5, 16 y 26 A. 73.

tentea y Marcas de Fábrica, d^tem- 
dlenta de la Secretaría de E eonnmÍA, 
hace saber: que con fecha veinüdós 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "R egistro de 
marca.—Señor ACnistro de Econo- 
nña. —  En representación de 
UhABDSON-A^RBBELL HNC., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Blstados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la mrca de fábrica, ins
crita en dicha nación con el número 
237.041, el 3 de enero de 1928, reno
vada por veinte sños, a contar del 3 
de enero de 1968; para distinguir:

cas denáles en su lugar; consistente 
en la palabra:

FASTEETH
y la cual se aplica a  los envases, ca
ja s  y empaques que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimién<Ma, 
estamíándcda, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra fwm a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
s^ iam m een lo cm M ^ M M ^ ^ lw d ^  
z d ^ íb m m M n ^ s d ^ l^ y ^ c ü ^ ^ —  
Tegucigalpa, IX

tres.— (f) Daniel Oasco L ., Carnet 
N̂  112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de 
marzo de 1973.

B3 infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaba de Eccmomía,
hace saber: que con fecha trece de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "R ^ fistro  y  depó
sito de una marca de fábrica.— ^Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econom ía. 
—En la
paMa SD O m aE GBNnCRAT.TC D E 
BEC HBBCHE S  lyAPPLKM^HONS 
SCIEN TIFIQUES **SOGEBA8", una 
corporación organizada y  existente 
confwme a las leyes de la  República 
Francesa, m anufactureros, industriá
i s  y dnminilÍAHna M
10, rué dém ent M arot, Paria 8e., 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaba de Estado, respetuo
samente comparezco a  solicitar ei re
gistro y d ep ^ to  de la  m arca de fá 
brica denaninada:

FUNESAL
palabra, según el d isé y conform e al 
registro N  ̂110.792 —  814.760, dd 23 
de febrero de 1971, ^  la  O Scina de 
la  Propiedad Industrial de Francia, 
Instituto Nacional de la  Prc^edad 
Lrdustrial, marea que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especisl, am
para, distinM e y protege toda clase 
de ix e p a r a c ^ s  y  de í^oductos fa r
macéuticos general, m arca que se 
aplica o ñ ja  a los articuloe y  produc
tos mismos, o a los envases, recipien
t e
teüas, cajas, latas, sacos, bolsas, fa r
do^ empaques, y
envdtowos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalm ente acos
tumbrados en el comercio y  en la  in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los desoás documentos de ley.— Tegu- 
c^;alpa, D. C., dieciocho de noviem
bre de mil novecientos seto rta  y tres. 
— (f) Jorge FMel Durón". L o  que se 
pone a i  conocimiento del público para 
hM de h y .—
D. C., 13 de marzo de 1973.

Alan López Pined 
Registrador.

26 M., 5 y  16 A. 73.

de fábrica, consistente en las pala^ 
bras:

j)F!tlL tiCLEIS
para diatingrnr: pM A um ^pKpam ^ 
cienes de tocador no medicinales, pre- 
p M w & xm s
preparaciones depilatorias, arMculos 

hM
cual se aplica a loa envases, ca jas y 
empaques que contíMien los produc
tos, grabándola, im prim i^dola, es- 
tam p^dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento d  poder para que se razone 
MI lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—^Tegucígal- 
pa, D. C., veintiuno de marzo de mü 
novecientoa setenta y  tres.— (f) 1 ^  
niel Casco L ., Cajmet 112". Lo oae 
se pMie en conocimiento del púbuco

pa, D. C., 22 de marzo de 1973.

Adán López Pineda,

5 ,1 6  y 26 A. 73.

Adán López Pineda, 
RegM Owior.

6 ,1 6  y 26 A. 73.

tantee y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo del año en curso, se admitió 
^ s ^ k R ^ q u e á ^ M :
ZMmM̂ — de 
mía.—  E n  r e p r e s e n t a c i ó n  d 5

dudad de Límdres, W ., Inglaterra, 
vengo a pedir d  ra^ atro  de la  marea

dadedeb^SM rdM ^^deEbM M m b^ 
hace saber: que con fecha vdnüdós 
d e m a n o d d a ñ o e n e m s^ se a b m M ó  
la solicitud que dice: 'Ttegístro de 
marca.—Sr. M inistro de B cononda.— 
En representación de HOFFMANN- 
LA BOCHE M RODUCrSIAM EOB^ 
corporación de Bermuda, domidliada 
en Woodboume Hall, Woodboume 
Avoiue, ciudad de Hamiiton, Bwmu- 
( ^ v o ^ ^ a p d ñ r e l r ^ ^ ^ w ^ ^  
marca &  fábrica inscrita en Bermu- 
dá<Mn d  mhmMn d  M
noviembre de 1967, por un perío&> de 
o ^ m n e a ñ M ; p M a d b ^ b p d r  HMk 
tandas químicas ^^eparadas para aso 
en medicina y fa im ad a ; conastsnte 
OI la paldnra:

GABIOTAN
y ia e m d a e a ^ ^ A a U b s e m m s ^ a ^  
jas y empaques que contienen h)S 
productos, grabándola, imprimiéndo- 
la, estampMdola, por medio de ad
eudas M y en
cualquiera otra forma apropiada en 
d<wm^MkhP^Medodpom^]MHt 
t^eserMMMen^em^^Mnh^hw  
d d m ^ !d M u m a d M ^ h y y d d b &

rm M M d en d lm M o d M d w M d m ^ y 
trea.̂ —(f) Daaid Casco L-, Carnet 
N* 112**. Lo que se pone en eonod- 
mlento dd público para ios efectos de 
ley.—T ^ d galp a, D. C., 22 de mar- 
zo de 19^ .

RegiztradoT.
^ 1 6 y 2 6 J L 7 ^
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E l infraacrito, R egistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de marzo de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R ^ is tro  de 
marca.—Sr. Ministro de BkonoBaía.— 
En representación de HOFFMANN- 
LA ROCHE PRODUCTS lAMPTED, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en Woodboume Hall, Woodboume 
Avenue, ciudad de Haónilton, Beymu- 
da, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica in scrita en Bermu
da con el númreo 5806, el 13 de 
noviembre de 1967, por un período de 
catorce años; para distinguir: sus
tancias químicas preparadas para uso 
en medicina y farm acia; consistente 
en !a palabra:

TERIOSAL
y la cual se aplica a  los envases, ca  ̂
ja s  y  empaques que contienen los 
productos, m bándoJa, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley  y el disé. 
—^Tegueigalpa, D, C., veintiuno de 
marzo de mil novementos setenta y 
trM .— (f) Danid Casco L ., Carnet 
N  ̂ 112'\ Lo que se pone en conod- 
m i^ to  dd púMico para iM  efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de mar  ̂
zo de 1973.

Adán Lówrz 

5 , l $ y 2 6 A .7 3 .

E l infrascrito, R egistrador de Pa- 
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de E&momia, 
hace saber: que con fecha v ^ titré a  
de marzo dd año en curso se admitió 
la solidtud aue dice: "S e  solid ta re
gistro y depámto de una m area de fá 
brica.—Señor Mmistro de Economía 
y Comercio.— B̂!n representación de 
la sodedad "CO M EBCÍA L E  IN 
VERSIONES GALAXIA, S . A . de 
C. V .", sociedad organizada confor
me las leyes de la  República de Hon
duras, con domicilio en este D istrito 
Central, con todo respeto comparezco 
ante Usted, a soÜdtar el re^ stro  y 
depósito de la m arca de fábrica de
nominada:

Xp!US

tradores, abrillantadores, almidones 
higienizantes y artículos para lavar, 
pd ir, abrillantar y raspar, líquidos 
en polvo o en barra; se aplican los 
productos impresa, grabada en c i^ -  
quier tipo de letra, color, tamaño, 
sobre los productos de empaque, en
vases, ca jas y envolturas que los 
contienen, en la form a acostumbrada 
en el comercio y la industria. Al Sr. 
Ministro respetuosamente pido: ad
m itir la presente solicitud con ios 
documentos acompañados, darle el 
trám ite de ley y en definitiva resol
verlo de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y Cerüñcación respecüva. 
—  Tegucigaipa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) O scar Armando Melara 
M.*' Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
T^ucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y 26 A. 73.

representada por la palabra en men
ción y adoptada como m arca de fá
brica para am parar y  proteger ia fa
bricación, venta y expor&ción de 
productos tales com o: cosméticos, 
desodorantes sólidos y líquidos, bri
llantinas, perfumes, lociones, colo
nias, polvos, talcos, jabones, dentri- 
Bcos y en general toda c l a s e  de 
artículos de tocador; jabones deter
gentes, bhmqueadores, demnfectan- 
tes, bactericidas, lim piadores, lus

E1 infrascrito, R ^ istrad o r de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se  solicita re
gistro y  d e^ sito  de una marea de 
m brica.—Señor Ministro de Econo
mía.— B̂n representación de Q U IM - 
CAS HANDAL D E CENTROAME^ 
RICA, una empresa individual del 
domicilio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a  pedir el 
registro y depósito de la m arca de 
fábrica consistente en ia  palabra:

ESQU!RE
para d istn^u ir: betunes, ceras, pas
tas y líquh&s para lim piar, lu s tw  o 
pulir zapatos, artículos de cuero, pi
sos, vidrios, m etales, enjuagues, lim
piadores y pulidores de toda dase, 
en cualquier form a y en cualquier 
presentación, e insecticidas de toda 
clase y en cualquier presentación, y 
la cual se aplicará sin distinción de 
tamaño o color a los envases, ca jas y 
empaques que contienen los produc
tos, o a estos mismos, graMndola, 
imprimiéndola, o en cualquier otra 
forma utilizada para este 6 n  mi la 
industria y el comercio. Acompaño el 
poder con el que actúo, el clisé, y 
señalo el expediente de la marca de 
fabrica "R A Y O ", propiedad de mi 
representada, como el lugar en él que 
se encuentra ia  constancia extendida 
por la  Municipalidad de San Pedro 
Suia, de donde pido se razone y  agre
gue a esta solicitud.— ^Tegucigaipa, 
D. C., cinco de marzo de mñ nove
cientos setenta y  tres.— (f) Ramón 
Discua Rodríguez, inscripción de Co
legio de Abo^tdos N  ̂625". Lo que se 
pone en conochniento del público pa

ra los efectos de ley.—^Tegucigaipa, 
D. C-, 15 de marzo de 1973.

Addw López Pisedo 
Registrador.

5 ,1 6  y 26 A. 73.

E] ínfraacrito. R egistrador de Patenten y 
M arca de F áb rica, dependiente de la Se
cretaria de Econom ía, hace saber: que con 
fecha veintldda de m arzo del año en curso, 
se admitió ia  solicitud que tüce: "Registro 
de m arca-— Señor M inistro de Econonüa.— 
En represntción de MCHABDSOX-ME- 
R K BLL IN C ., corporación del Estado de 
Delaware, dom iciliada en la ciudad de New 
York, Estad o de New York, Estados *UhÍ- 
dos de A m érica, vengo a  pedir el r^ istro  
de ia m arca de fábrica Inscrita en dicha 
nación con ei número 331-872, el 21 de ene
ro de 1936, renovada por veinte años a  con
ta r del 21 de enero de 1956; para distinguir: 
una preparación p ara segurar piacas denta- 
ies en su lu gar; consistente en !a  palabra:

FÍXODENT
y ia cuai se apiica a los envases, cajeas y 
empaques que contienen ei producto, gra
bándola, im primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se lee adhierMt y 
en cualquier o tra  form a apropiada en ei 
com ercio. Presento e! poder para que se 
razone en lof conducente, los demás Óocu- 
mentos de ley y el clisé.—^T^fuelgalpa, D C., 
veintiuno de m arzo de mil novedentos se
ten ta y  tre s .— (f ) D an^l Casco L ., Car
net N ' 112". Lo que se pone en conocimien
to del público p ara los efectos de ley.—  
T ^ c ig a lp a , D . C ., 22 de marzo de 1072.

Adán López PhMds, 
Registrador.

6. 16 y  26 A . 73.

E l infrascrito , R egistrador de Patentes y 
M arca de F áb rica, dependiente de la Se
cretaría de Eoonom ia, hace saber: que con 
fecha vdntidós de m arzo det año en curso, 
se admitió la  solicitud que dice: "Registro 
de m arca.— Señor M inistro de Economia.—  
E n  representación de AMERICAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION, corporadón 
del Estado de D elaware, domiciliada en !a 
ciudad de New York, Estado de New Yoiít, 
Blstados Unidos de Am érica, vengo a  pedirá! 
registro de la  m arca de fábrica inacritasñ la  
República de Colombia, con el número 77A3S, 
el 29 de septiem bre de 1972, por un período 
de diez añ os; p ara distinguir: productos 
farm acéuticos, veterinarios e Mgiéaieos; 
productos dietétíoos p ara niños y etifermos; 
em plastos, m aterial para vendajes; materísr 
les para em p astar dientes y para impron
tas dentales; desinfectantes; preparación 
p ara destruir las m alas hierbas y  loa ani
m ales dañinos; consistente en la palabra:

EVADYNE
y la cual se aplica a  los envasea, cajas y 
empaques que contienen loa productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, pos
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medio de etiquetaa que ae les adhieren y  en 
cualquier o tra  form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder p ara que se ra 
zone en lo conducente, loa demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tejgrueigalpa, D. C.. 
veintiuno de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Daniel Casco L ., C arnet 
N* 112". Lo que se pone conocim iento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 22 de m arzo de 1973.

Adán López Pineda. 
R ^ríatrador.

6, 16 y  26 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de P aten tes y  
M arca de Fáb rica, dependiente de la  Se
cretaria de Eeonomia, hace sab er: que con 
fecha veintidós de marzo del aSo en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R egistro  
de m arca.— Señor M inistro de Econom ía. 
— B̂a representación de BICHARDSON- 
M ER R ELL IN C., domiciliada en la  ciudad 
de New York, Estado de New Y ork , E s
tados Unidos de Am érica, vengo a  pedir el 
registro de la m arca de fábrica consistente 
en la palabra:

QUtNAMM
para distíguir: una preparación m edidnaí 
retajante muscular, para el tratam iento de 
calam bres o entumecimientos dolorosos; y  la  
cual se aplica a los envases, cajas y  em pa
ques que contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio do 
etiquetas que se les adhieren y en cualquie
ra  o tra  form a apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y  
el clisé.—Tegücigalpa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y  tres.—  
(f) Daniel Casco L ., Carnet N ' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del público p ara  
los efectos de ley.—^Tegücigalpa, D. C-, 22 
de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R egistrador.

6, 16 y  26 A. 73.

tas que so les adhieren y  en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el com ercio. P re
sento el poder p ara que se razone en lo 
conducente, los demás docum entos de ley 
y el clisé.—Tegücigalpa, D. C ., veintiuno 
de marzo de mil novecientos seten ta y 
tres.— (f) Daniel Casco L ., C arnet N  ̂ 112". 
Lo que se pone en conocimiento del público 
p ara los efectos de ley.— ^Tegücigalpa. 
D. C., 22 de m arzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R ^riatrador.

6, 16 y 26 A. 73.

PATENTE D E LA ID EA  DE 
PRODUCTO IN DUSTRIAL

E l infrascrito. R egistrador de P aten tes y  
M arca de Fáb rica, depen4áente de la  So
cietaria  de Eeonom ia, hace sab er: que coa  
fecha veintidós de m arzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "R egistro  
de m arca.—Señor M inistro de Eeonom ia.—  
En representación de JOHNSON & JO HN
SON, corporación del Estado de New Jersey , 
domiciliada en la ciudad de New B runs
wick, Estado de New Jersey, E stad os Uni
dos de A m érica, vengo a  pedir el registro  
de la m arca de fábrica consistente en la  
palabra:

BEIBIVIT
para distinguir: una vitam ina dietética pa
ra  infantes y  niños; y  la  cual se aplica a  
los envases, cajas y  empaques que contie- 
nem di producto, grabándola, im p rim i^ - 
dola, estam pándola, por medio de eüque-

E ! infrascrito, R ^;istrador de Pe
ta te s  y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaría de Eeonomia, 
hace saber: que con fecha doce de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "S e  solicita 
Patente de la  idea de un nuevo pro
ducto industrial.—̂ eñor Je fe  del De
partamento de P a t^ te s  y M arcas de 
Fábrica.—Genrnan Leitzelar, mayor 
de edad, casado, Pasante en Derecho, 
y de este vecindaño, con C arnet de 
Procuración N? 0067, con m uestras 
de mi acostumbrado respeto compa
rezco ante usted, en nombre y re
presentación del señor David Cabe
za n, del domicilio de San Pedro Su- 
!a, departamento de Cortés, como lo 
acredito con la Carta Poder debida
mente autenticada, la cual una vez 
razonada pido se me devuelva; soli
citando lo siguiente: que amparado en 
la Ley de Patentes de Invención, por 
este acto v e i^  a solicitar la  patente 
de la idea dél nuevo producto indus
trial PLATANITO CHICHARRON, 
de la invención oHginal de mi repre
sentado; patente que solicito por el 
término de diez años. Adjunto a esta 
solicitud por duplicado la descripción 
del nuevo producto industrial. Al se
ñor Jefe  de la  Oñeina de Patentes y 
M arcas de Fábrica pido: adm itir la 
presente solicitud y resolver de con
formidad patentando la  idea deí nue
vo producto industrial original a 
nombre de nü representada, con arre
glo a derecho, T ^ucigalpa, D. C., 
tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.—Germán Leitzelar". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbüco para los efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1972.

Adán López Pitteda,
Registrador.

16 M., 16 A. y 16 M. 73.

TITULOS SU PLETO RIO S

señora Petrona Licona Pavón, mayor 
de edad, soltera, de oficios domá^ti- 
cos, y vecina de Guaimaca, con escri
to, solicitando Título Supletorio del 
siguiente inmueble: "U n terreno que 
tiene por dimensiones y Ihnites: de 
Norte a Sur, treinta y cinco varas y 
media, y de E ste  a  Oeste, veán^ va
ras y media con cuatro pulgadas, li
m ita: al Norte, con casa y solar del 
Profesor don Leónidas Carias, y pro
piedad de don Cruz Miralda C .; al 
Sur, con casa de P astora CMLvez vda. 
de Juárez y solar del municipio; al 
Este, con solar del solicitante; y, al 
Oeste, con propiedad de Cesárea Ro
drigue vda. de R od rigu e". Ofrece la 
información de los testigos: Tránsito 
O rdóñe Jim én e, Santiago R e y e  Mo- 
radel y ^íanuel Gallo Gamoneda; ma  ̂
y o re  de edad, solteros, í^ricultores, 
propietarios de bienes, y mismo 
veindario, para acreditar los extre
m e  de su solicitud.— ^Tegücigalpa, 
D. C., marzo 14 de 1973.

Armando M atute Fortín, 
SecM^ario.

(f) Armando M atute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.—^ T e ^ o ^ p a , Francisco 
Morazán.—Honduras".

16 M., 16 A. y 16 M. 73.

E l infrascrito, Secretario d á  Juz
gado de Letras 3̂  de lo CAvil, del de
partamento de I^rancisco Morazán, al 
público en general, para l e  fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho la

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Prim ero de L etras, dd depar
tamento de Olancho, al público o i 
general, hago saber: que con fecha 
21 de Obrero de 1973, se presentó 
la señora Josefa  Fúnes Garay, por 
sí y como Curadora TestamentM Ía 
de su hermana incapaz, Juana Fú
nes Garay, solicitando se le extia i- 
da Título Supletorio del Mgüiaite 
inmueble urbano que se desoibe 
así: "Una casa sittm da en ^  barrio 
de Jesús, de la ciudad de Juticalpa, 
construcción de adobes, cubierta 
de tejas, de doce varas y  una ter
cia de largo por nueve varas de 
ancho, con un corredor hacia el po
niente, y tres varas y  una. tercia de 
ancho y por el largo de la  casa; con 
una cocina de seis varas y tres 
cuartas de vara de largo y por cua¡- 
tro y media varas de ancho; ubiesr 
das en un solar de veinticuatro y 
media varas de norte a  sur, por 
veintisiete y media varas de este a 
oeste, con los lím ites siguientes: 
al Norte, con solar de la casa de 
María Delgado, hoy de sus herede
ros; al Sur, con solar de la  casa de 
José María Aguiluz, hoy de Josefi
na Aguiluz de Mendoza: al Blste, 
con casa y solar de don Rafael 0&- 
lix  Palma antes, hoy del Profesor 
Armando Sarm iento; y, a l Oeste, 
con solar de la  casa, de los herede
ros de Trinidad Zelaya de Zelaya, 
hoy de doña Rosaura Reyes v. de 
Bustam ante". Propone el testim o
nio de los testigos: Ju lio  Eduardo 
Sarmiento. Guillermo Ayes Meiía y 
Arturo Gema Medrano, y  la  repre-
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senta eJ A b e ld ó  don Augusto C. 
Bustillo R., con Carnet N̂  0305, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
de este domicilio. Se manda a pu
blicar en el diario oficial "L a  Gace
ta", por tres veces, una vez cada 
treinta dias, para It^ fines legales. 
—Juticalpa, 23 de febrero de 1973.

V íctor Theresba Luna,
Secretario.

(f) Víctor Theresin Luna. Hay un se- 
üo que dice: "Juzgado de Letras Sec- 
donai de Amapala.—^Honduras".

16 M., 16 A. y 16 M. 73.

La suscrita, Secretaria del Juaga
do de Letras, del departamento de 
Ocotepeque, para los efectos legales, 
al púbRco en general, hace saber: 
que con fecha 16 de los corrientes se 
presentó a  este Juzgado el señor Ca!̂  
los Pacheco Rosa, m ayor de edad, 
soltero, agricultor, hondureno y ve-

Mota do !a Administración
Los oñginaAes que se en- 

váen p eía paM icaw e en LA 

GACETA^ deben esAar esedAos 

poT un soAo íren íe y, sí posL 

Me M ere a  m áquina.

LA DiRECaOM .

ciño de Santa Fe, en este departa- 
m oito, solicitando Título Supletorio 
de los ^guientes inmuebles situados 
en el Municipio de Santa Fé, cerca
dos de alam bre y  cultivados de café, 
zacate y restro jod as: A) Terreno Uâ  
mado Rio A bajo y  el Izotal, de 40 
manzanas m ás o menos, divididos 
en dos lotes por el camino al moja- 
nal, con una casa de adobe y teja ,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TcgndgaTpa, D. C., HcmSarM, C . A .

9  D E NOVIEM BRE D E 19TZ

C O Ü ZA aO N  O n O A L  MONEDAS EXTRAMERAS PARA 
EL TER R !T0R !0 DE LA REPURUCA

MLLyTM
C^PM

ÍHB08

___Colón Salv.
QuotHü----
Oolóa C. R. 
Córdobna — FoM Moxleano

L a.000.7MC
0.398MS
masar

OnM Troy do Oro Fino

loa
0.80
2.00
0.801887
0.288714
0.1809

78.00

L  2.00 
0.80 loo
0.301887 
0.288714 
M80M8 

Cana Troy

L loa

MONEDA METAMCA 
Campp* Vaata

L  198 L  1(B  
0.7M0 0.80
1.98 100
0.29888! 0.301887
0.282887 02)8711

0.1014 
— 81.108 pramoa

COnZACtON NO OFTCtAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Übra Eaterllaa — 
Ftaaea Fraaeéa .-Franca B^ga----
Franco Salao — -
Mlcroo Alaaaán__
Florín HoJandda 
Corona Smaca
Una -------- --------
Pw ta ...................
Dólar Canadlanaa 
Ton____________

12840CL1981
1822708AMM
8.8127

OJUO
8.001718
10188
lOMP
0.008888

4.7080 
0.8982 
0.048400 
0.5272 
0.8984 
18204 
0.4220 
OOOMÜ 
00818 
10300 
0.

NOTAS

1 —Los chequea en D ólares girados contra cuentas eorrientea en dicha moneda de! 

eistem a bancacío costarricense secÉn acreditados a l tipo de cambio de OCR 
9.63$ por D ^ ar.

2. —Las cotisaclones no oficiaies son tomadas del inform e sem anal del F irs t N a
tional C i^  Bank de New York.

3. —^Para evitar especuiaetonee fronterizas, el D irectorio del Banco Central de
Honduras antorízA la  venta a la  par de laa monedas centroam ericanas.

4. —Banco O entrai de H onduras com prará Oro y  P la ta  pw)dn<ddos en el pais aJ
precio de New Y ork, m om s gastos que ocasione su m anejo.

BANCO C EN TR A L D E HONDURAS

ARFfULPO CARRASCO AMADOR, 
Jefe  Depto. Cambios.

hmitado: Norte, terrenos de Ceferi- 
no y Comelio Avalos^ Rio Frío pw 
medio; Sur, de Angel y Delio RotMi; 
Este, de Joaquina y RubMÚa PortiMo; 
y Oeste, de Mar^urita Rosa y Sal
vador Rosa d iv a ; inmueble que hu
bo por compra a Fabián y Felipe 
Pacheco y herencia de au madre 
Ménica Rosa, terreno Mamado las 
Tablas, en la  Quesera, de 20 manzâ  
ñas, niás o menos, limitado: Norte, 
terrenos de Santos Pinto y Efrain 
Rosa; Sur, de Dominga Rosa., que
brada de por medio; Este, de Baiaa 
Rosa; y, Oeste, sucesión de Víctor M. 
Pacheco, inmueble que hubo por he
rencia de su Esposa Rosaura Rosa 
y por compra a Jesús y Agustín Pa
checo; y c ) terreno en el Mojanal, 
de media manzana más o menos, li
m itado: N orte y Este, sucesión de 
V íctor M. Pacheco, enmínn por me
dio; al N orte, Sur, de Ernesto Pedán
eo; y. Oeste, de Juana Padteoo, in̂  
mueble que hubo por herencia ds su 
padre Segundo Paáieco, de los que es
tán en sucesión desde hace más de 10 
años y carece de antecedentes ins
critos. Para establecer la posesión 
ofreció la  información de los testi
gos Rodolfo Rosa, Agustín y Ernes
to Polanco, vecinos de Santa Fé y 
propietarios de bimies. Artículos . .  
2331 y 2333 del Código aviL -O eo- 
tepeque, 22 de febrero de 1973

Ramona Ugueroa de Dhz, 
SeoTiefsyM.

(f)  Ramona Fígueroa de Díaz. I&y 
un sello que d ice: "Juzgado de Letras 
D epartam oital.—Ocotepeque, Hon
duras".

15 M., 16 A. y 16 M. 73.

E l infrascrito, Secretario d¡d Juz
gado de Letras Tercoro de lo (3vil, 
dél departamento de Franíásco Mo- 
raz&n, al público en general y para 
los fines l^^ales subsiguientes, Mee 
saber: que se ha presoitado a este 
Despacho, el señor Pedro Pablo Gó
mez Martínez, mayor de edad, solte
ro, Albañil y  de este vedndaÁ), so
licitando n tu lo  Supletorio sobre los 
eáguientes inmuebles: "a) Lote de 
terreno situado en la  aldea La Soss, 
en este D istrito C entral que mide 
424 varas cuadradas, con estos lí
m ites: N orte, con poeesi&L de Boge- 
nio Ochoa; al Sur, cem inmudíle de 
Eusebia M az, calle do por medio; al 
Bate, con casa de Escuda, calle de 
por medio; y, a l Oestes eon pwph- 
dades de MÓJdma Ochoa y Josefa P. 
de G arcía, calle de por medio. Como 
m ejora tiene tres casas de ladrillo 
rafón; b) Lote de terreno situado 
en el lugar llamado La Quebradita, 
aldea L a Sosa, D istrito CMtra!, que 
mide 4.681 varas cuadradas de ez- 
tendón, y colinda: Norte, con pro
piedad de Andrea Elvír, calle de por 
medio: al Sur, c<m inmueble de Ash 
tonio C állejas; a l Este, con posesiAa 
de Pedro E lv ir; y , al Oeste, coa pro-
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piedad de Natividad Martínez Díaz. 
Tiene como m ejora dos casitas, una 
de madera y la otra de ladrillo ra- 
fón. E stá cercado con alambre de 
púa. La posesión de dichos inmue
bles me fue transferida hace más de 
diez años, por ios Alcaldes Auxilia
res de la aldea La Sosa, o sea por 
1957, no entregándome título inscri
to ni inscribible. No hay otros po

seedores pro indivisos". Para acredi
tar los eidremos de su solicitud, ofre
ce la información de los testigos, 
siguientes: José Bernardo P o n  ce 
Hernández, casado, labrador; Con
cepción Ponce Midence, casado, la
brador y Facundo Ponce Díaz, casa
do, albañil, todos mayores de edad, 
propietarios y con residencia en la 
aldea La Sosa.—^Tegucigalpa, D. C ,

abril cinco, de mil novecientos seten
ta y tres.

Armando M atute Fortín,
Secretario.

(f) Armando M atute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3- 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Bh^cisco 
Morazán.—Honduras".

13 A., 14 M. y 13 J . 73.

SOLICITUD DE CONCESION

E i suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, 
en cumplimiento de las disposiciones de la  Ley del Petróleo 
vigMite y de su Reglamento, al público en general, hace saber: 
qne con fecha quince de febrero del corriente año, fue admi- 
üda una solicitud de Concesión de Exploración y Subseguiente 
Explotación Petrolera, presentada por la "EM PRESA  CEN
TROAMERICANA DE IN VERSIO N ES, S. A. de C. V ." y 
escrito de Corrección de un Cróquis y Descripción de Períme
tro, que literalmente dicen: "SOLICITUD  DE CONCESION 
DE EXPLORACION Y SU BSIG U IEN TE EXPLOTACION 
PETROLERA.—PRESENTACION D E DOCUMENTOS. —  
Ministerio de Recursos N aturales: Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos.—^TOMAS MONCADA FORNERO, hondu
reno, casado, de este domiciiio, Abí^^ado inscrito en el Cole
gio de Abogados de Honduras, con el número 0685, en mi 
condición de Representante Legal de la "EM PRESA  CEN
TROAMERICANA DE IN VERSIO N ES, S. A. de C. V .", cuya 
sigla es "ECAISA DE C. V .", o su equivalente en inglés 
"CENTRAL AMERICAN E N T ER P R ISE S OF IN VEST- 
M ENT8", sociedad anónima, constituida conforme a las leyes 
de Honduras, como se indicará m ás adelante, comparezco 
ante este Ministerio con mi acostumbrado respeto, de con
formidad con lo dispuesto en los A rtículos 146, 147 letra a) 
y 157 de la Ley del Petróleo, 24 y  44 de su respectivo Regla
mento, a solicitar una concesión de ^ploración y subsiguien
te explotación petrolera sobre el área que después describiré. 
Esta solicitud lo hago en base a lo siguiente: I.—La sociedad 
mites mencionada tiene su domicilio en T^ucígalpa y se 
constituyó en Escritura Pública autorizada ante mis oñcios 
notariales, en esta ciudad el día 15 de diciembre de 1972, 
estando debidamente calificada e inscrita con el número 46, 
folios 134 al 137 del tomo 67 del Registro de Sentencias de 
este departamento de Francisco Morazán, y bajo el número 
49, folios 202 al 221 del tomo 81 del Registro Mercantil del 
mismo departamento y, además, con el número 727, folio 613, 
tomo n  dd̂  Registro de Sociedades de la Cámara de Comercio 
e Industrias de Tegucigalpa. E l capital social de dicha em
presa es variable, teniendo como mínimo veinticinco mil lem
piras, sioido el autonzado de quinientos mil Lempiras. E l 
capital fundacional ha sido íntegram ente suscrito y pagado; 
y dando cumplimiento al A rtículo 6  de la  Ley del Petróleo 
y 19 y 20 de su Reglamento, se están ofreciendo acciones al 
público hondureno en la  proporción y en la  forma legal. 
IL—Mi representada hace form al declaración de que no de
pende o está su jeta al respeto de Estados extranjeros, o 
a sociedades dependientes de éstas. HE.—La concesión que 
solicito llevará por nombre "AGUA DULCTTA", siendo una 
superficie de terreno localizada en las hojas que tiene la 
Dirección General de Minas e  Hidrocarburos marcados con 
loa números y denominaciones 2659-1-Rosario; 2659-IV-Si- 
guatepeque; 2660-H-La Libertad, y  2660-111-Taulabé; está 
situada al Sureste del Lago de Y ojoa, en el departamento 
de Comayagua, y compraide un área de TREINTA Y  CIN
CO M IL CUATROCIENTAS TREIN TA  Y  UNA HECTA

R EA S PUNTO CERO SIE T E  (Area: 35.431.07 H as.) debien
do medirse en la forma siguiente: partiendo del punto N? 1 
localizado en la intersección del paralelo 14*̂  38* 48 ", con el 
meridiano 87*̂  58* 51"; el límite sigue por este último me
ridiano hasta el punto 2 que queda en la intersección del 
mismo meridiano o con el paralelo 14  ̂ 46' 2 1 " ; de aquí se 
sigue hasta el punto N*̂  3 ubicado en la  intersección de este 
último paralelo con el meridiano 87  ̂ 55* 5 6 "; de aquí se 
sigue midiéndose hacia el punto N? 4 situado en la  intersec
ción del último meridiano citado con el paralelo 14  ̂ 43' 04"? 
de aquí se sigue hasta el punto N  ̂ 5 situado en la  intersec
ción del último paralelo con el meridiano 87  ̂ 38' 0 7 "; de 
aqui se sigue hasta el punto N̂  6 ubicado en la  intersección 
de este último meridiano con el paralelo 14*? 39' 5 4 "; de aquí se 
sigue hasta el punto N̂  7 localizado en la  intersección del 
último paralelo mencionado con el meridiano 87̂ ' 39' 03"; 
de aqui se sigue hasta el punto N̂  8 situado en la intersec
ción del último meridiano con el paralelo 14  ̂ 38' 4 8 " ; de aquí 
se sigue hasta el punto N̂  9 ubicado en la  intersección del 
último paralelo con el meridiano 87^ 40' 0 0 " ; de aquí se si
gue hasta el punto 10 localizado en la intersección de este 
último meridiano con el paralelo 14̂  ̂ 37' 4 8 " ; de aquí se si
gue hasta el punto 11 ubicado en la intersección del 
último paralelo con el meridiano 87^ 50 ' 0 0 " ; de aquí se 
sigue midiéndose hasta el punto N  ̂ 12 situado en ia inter
sección de! último meridiano con el paralelo 38' 48"; de 
aqui se sigue la medida por el paralelo 14*̂  38' 48" hasta 
llegar el límite al punto N  ̂ 1, que es el punto de partida, 
cerrando así el perímetro de la concesión solicitada. IV.— 
Cumpliendo con las disposiciones legales y  r^lam entariaa 
presento los siguientes documentos: 1.—^Una fotocopia de la 
Carta-Poder del señor Bingham Raybum  Leach, Presidente 
y  Gerente General de la  peticionaria la  "EM PR ESA  CEN
TROAMERICANA DE INVERSIONES, S. A. de C. V .", del 
29 de diciembre de 1972, debidamente autenticada, confirién
dome amplias facultades para esta comparecencia. Los car
gos y atribuciones del señor Leach constan en la Escritura 
Social. 2.—Una copia fotostática de la E scritu ra de Consti
tución de la "EMPRESA CENTROAMERICANA DE IN
VERSIO N ES, S. A. de C. V .", indicada en el numeral I  de 
este escrito, formada en Honduras con capital extranjero. 
3.— Un cróquis, en doble ejem plar, de la concesión solicita
da (Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley del Pe
tróleo). 4.—Compruebo la capacidad económica de mi man
dante con los siguierttes documentos, los que han sido tra
ducidos debidamente del inglés y autenticados: a) Un estado 
de cuenta del Crawford Trust and Saving Bank, Denison, 
lowa, Estados Unidos de América, del 3 de enero de 1973, 
referente al señor Jerry Gaíl Jackson, quien es el Secretario 
y-Tesorero de la sociedad solicitante; b) Un estado ñnan- 
ciero del State Bank & Trust de C!ounciI B lu ffs, lowa, del 
señor Raymond Frank Lickteíg, que ^  el Vocal Segundo de 
la  misma sociedad; c) Un estado financiero de la  sociedad 
"G REA T WESTERN OIL COMPANY", con domicilio en 
Omaha, Nebraska, Estados Unidos de América, la que tiene 
como Vicepresidente Ejecutivo al señor Bingham  Raybum
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Leach, actual Presidente y Gerente General de mi represen
tada; d) Un estado financiero del Tri County Bank Stuart, 
Nebraaka, del señor Fran k  Svoboda, Vice-presidente de la  
mencionada sociedad hondurena; e) Documento de la 
GREAT W ESTERN  O IL COMPANY, una corporación de 
Nebraska, Estados Unidos de América, mediante el cual 
convienen sum inistrar aseeoramiento en ingoiieria y técnica, 
y asistencia en general, para todo lo relacionado con la 
perforación y explotación de petróleo en Honduras que 
llevará a cabo la  sociedad hondurena aludida. 5.— L̂a capa
cidad técnica y la  experiencia del señor Bingham Raybum  
Leach la  compruebo con el documento que acompaño igual
mente, trabajando como Vice-Presidente e Ingeniero de 
Producción de la "G RA T W ESTERN OIL COMPANY", 
del citado domicilio, por un tiempo aproximado de once años, 
durante los cuales ha descubierto unos veinticuatro pozos 
de petróleo, terminándolos y manejando su producción; y, 
6̂ — Ûna fotocopia del certiñcado de custodia extendido por 
el Banco Central de Honduras, el 28 de diciembre de 1972, 
^  cumplimiento del requisito señalado en el Artículo 157, 
inciso b) de la Ley d^ Petróleo, como depósito de garantía 
y por valor de Lp& 8.900D 0. Me sirven de fundamento a 
esta solicitud los A rtículos 5, 12, 28, 29, 38, 155, 157, y  los 
que sean aplicables de la  Ley del Petróleo; 4 ,1 9 , 20, 24, 25, 
26, 27, 44, 45, 47, y demás aplicables del Reglamento de la  
Ley del Petróleo. Por lo expuesto ru ^ o  a ese Ministerio 
admitir cata solicitud con los documentos acompañados en 
base al Artículo 160 de la Ley de Petróleo, disponiendo lo 
que dejo pedido; mandar librarm e copia autorizada para 
hacer las pubhcaciones a que se refieren los A rtículos 161 
de la citada Ley, y 51 de su R alam en te; seguir ^ .trám ite  
correspondiente, otorgando en deñnitiva a la "EM PRESA  
CENTTtPAMERICANA D E IN VERSION ES, S. A. de C. V .", 
la  concadón de exploración y  subsiguiente explotación sobre 
él área descrita, dándole las facultades pMa ejecu tar y 
practicar todas, las obras y  operaciqnaa t i w  derecho 
y, especíahnente, la s  que el Artículo 31 de la  Epy del P e- 
M eQ  señala, observé^idose siempre las práctree^ í^gsips 
c o rre ^ n d ie ¡ñ ^ -^ T w c Í5aLpa, D . C., 14 de f^l^rerp. de 
1973.^(p .TO M Á S MONCADAFORNERO". "S E  PR ESEN 
TA CORREGIDO UN CROQUIS EN  DOBLE É JE M ^ L ^ R  
DE UNA CO N C^IO Ñ .— DESCRIPQION . PER IM E
TRO D E L ^  MfSMA.—Mmisterio de Recurso# N atu ra les^  
D irecci^  General de M inas e Hidrocarbqros.—^TOM^ 
MONCADA PO RN ERPi de generales comocidas en la  8c¡ü- 
citud cpnceaión de ea^ racióm  y  subsiguien^ explotación 
petrolera, presentada el lA^de febrero de 1973, cí̂ BO R ep r^  
sentante Legal de la "EM PR ESA  CENTROAMERICANA 
D E INVERSIONES^ 8. A  de C. V ." (ECA ISA ), o su equiva
lente en idiorna ingléa; "C E N T R j^  A M E R IC .^  EN TER 
PR ISES O FIN V ESTM EN TS" de la  manera más re^Mtuosa 
vengo a¡ presentar, hechas las debidas rectiRcaciones, un 
cróquis de doble ejem plar de la concesión solicitada, por ra
zón de que el anterior no se  aju sta a lo dispuesto en los 
Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley dd Petróleo, y 
también dando cumplimiento al auto de esa Direemón Gene
ral d^ día 19 de m arzo de 1973. Como dejé expresado Mi 
dicha Bolietud d^ 14 de febrero de 1973, la concesión tendrá 
por nombre "AGUA D U L d T A ", en una suporñcie de terre
no localizada en las h o jas que tiene esa Dirección General 
de Minas e  Hidrocarburos m areadas con los números y de- 
nominaciones 2659-1-Rosario; 2659-IV-8igüaiepeque; . 266p- 
n -L a  Libertad, y  2660-ni-Taulabé, y  está sitqada al S^^- 
este dc  ̂Lago íá{s Ypjoa, en eü depa^tarnento de C c a n a y a ^ , 
y, hecha la  rectificación,, comprmda qn ¿e
TREINTA Y  CUATRO M IL TRESCIEN TAS UNA HBC^A-

A V BO  A LAS OHCM AS D á . EáTÁDO
Se suplica a las Oficinas Públicas, obligar a S!M reŝ tecd- 

vos archiveros a cuidar de que no se pierda ningún ejemplar 

de "LA  GACEITA" que reciben diariamente, a ñn de que a! 

term inar el año, puedan coleccionarla sin que falten núme- 

ros, pues esta Administración no podrá supUrlos.

LA DIRECCION

REA  PUNTO CUARENTA Y  UNA (Area: 34.301.41 hectá- 
reas), debiendo medirse en la form a siguiente: del punto de 
partida ÍP. P. o N'̂  1) que es el punto de trianguladén 
llamado "PLANON", situado en la hoja cartc^;TáRca. 
GUATEPEQUE N  2659-IV, cuyas coordenadas geográñ^ 
son: 14  ̂ 38' 08", 470 de latitud Norte, y 87̂  46' 15", 716 
longitud 0€#te; de este punto y con rumbo Este se contmúa 
hasta su intersección con el meridiano 87  ̂ 40' 00" al punto 
N̂  2 ; se continúa por este último meridiano y con rum^ 
Norte hasto; su intersección con el p a íte lo  14*̂  3^' 48" ze 
llega al punto N? 3 ; de aquí con rumbo Este y por el miwo 
paralelo hasta su intersección con el meridiano 87̂  39' 03" 
ae llega al punto N̂  4, se sigue por este meridiano y con 
rumbo Norte hasta su intersección con el paralelo 14̂  39' 84" 
al punto N? 5 ; de aquí continuando ^ r  este paralelo h a ^  
su intersección con el m endiano 87^ p?['' al pqnto N' 6;
de aquí continuando por este mismo meridiano hasta su in
tersección con el p a r a lé  ^4  ̂ 43 ' 04" al puntp N  7 ; siguí^- 
do por este nnismo paralelo y  con rumo Oeste hasta su in
tersección con el meridiano 87^ 55' 56" al punto 8 ; de a<p!i 
se continúa por este meridiano con rumbo Norte hasta su 
intersección con éi paralelo 14  ̂ 46' 21" se llega ál imiqn 
N? 9 ; de aquí ctrntinuando por este paralelo y  CMt rumbo 
Oeste hasta su intersección con el meridiano Ñ? 58' 51" al 
punto N̂  10; continuando por este último mendiáno y can 
nimbo Sur hasta su intersección con el paraldo 14̂  38* 48" 
M llega al ipunto N̂  11; de aquí se contmúa por sste para
lelo y con rumbo E ste hasta su intersección con éi meridía- 
no 87"̂  50' 00" al punin Ñ? 12 ; de áqqi ^ r^ ^ d o  e ^  úl]^o 
meridiano y con rumbo Su r hasta su interaección 
paralelo 14  ̂ 38' 08", 47Q se  al punto N  13; de a ^  
se sigue este último p araíso  y  con rumbo Oeste hasta ŝ t in- 
fersección con el mendiano 87? 46' 15, 716 se ai punto 
de ¡partida, obrando áM el tr ím e tro  de la conieeaióh soli
citada, cuya corrección se hace en cate oapitq, en los ^  
minos a n t^  exp^íesados. ^  virtud de lo que 
pido: se sirva admitir este escrito e q n ^  
do en dóble ejemtdar, habiendo sido descrito d  perizMtyo 
de la concesi^  del modo r^aci<mado anteriormente, y  
esta vez se coniEorma en todo los reqnisitoe ÍDiá&eañQa 
en los Árücülps 47 3̂ 48 del Reglamento de la Lqy dd Pe
tróleo, resolviendo en todo lo d e o ^  de acuenlo 
térm inos pedidos pn m i scM tu d  álp Ú j^ —T eg tM Íp ^  
D. C-, 29 de marzo de 1973.— (f) TOMAS MObMADA FÓR- 
ÑERO.—T cg u cig al^  D. C., 30 de marzo ¿  1973.

ítN G . R E M E R X
n M reotw  G eaesak

A L
4 , 1 6 y 2 6 A 7 3 .
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C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Adm inistración de "EM BOTELLADORA 
DE SULA, S. A ", por este medio Convoca a todds sus accio
nistas, para que concurran a  ia  ASAMBLEA G EN ERA L pR - 
DINARIA, qüe se reunirá en sus propias oficinas de esta 
ciudad de San Pedro Sula, a  las dos treinta de la  tarde del 
dia sábado 28 de abril del año en curso, para tra ta r los asun
tos a que se refiere el A rt. 168, del Código de Comercio vi- 
vente.

De no reunirse el quórum de ley en la fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente hábil, en el mismo 
lugar ŷ  hora, con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 16 de abril de 1973.

LA SECRETA RIA .

16 A. 73.

AVISO DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

E l señor Jorge P itsikalis Sirigos, al Público y  Comer
ciantes en general hace saber: Que el dia dieciséis del mes 
de marzo de mil novecientos setenta y tres, ante los oficios 
dd Notario Amoldo G abriel Solís Córdova, y mediante^i&sí 
trumentó número diecinueve, se declaró comerciante indivi
dual, la  acüvidad principal de su giro será la venta al por 
mayor y menor de toda clase de m ariscos chrnéáj su domi
cilio será la ciudad de San Pedro Sula y  su negocio iñiñciohárá 
en un establecimiento de su propiedad bajo e l noñ!Íl#e"dér 
"APOLO PESCADERIA Y  CARNICERIA", ubicado eñ el 
Barrio Barandillas, en la  zona Noreste¡^ sobire la Quinta Avé  ̂
nidá enüe la carretera que conduce á La Lima y la  Tercera 
Calle Noreste. E l giro del negocio tendrá un capital de [Vein
ticinco Mil lem piras.

16 A. 73.

H E R E N C I A

lA  suscrita, Secretaria Juzga
do 2* de Letras, del depértaiu ^tó &  
C h o iú t^ , ál púMico y*
paía iw  efectos de iey, hace saber: 
que con fecha dos do abril del co
rriente año, este Juzgado 2  ̂ de Le
tras, dictó sentencia a favor de se
ñores Feücito Cárcamo Aguilera, 
Heháimo C&reamo* Agá&ora, Jo sé  de 
ia Cruz, Antmdó Cárcamo Aguilera, 
Sergio Cárcamo Aguilera, Mariano 
Cárcamo Aguilera y Secundina Cár
camo A guüea de B aca, Jo sé  de la 
Cruz Cárcamo Agniléraí herederos ab 
intestato dé todo3 los Menee, dere
chos y acchmes que a  su 
dejó su madre natural Niectalia Cár
camo, y se les concedió la  posesión

efectiva de dicha herercia.— Cholute- 
ca, 12 de abril de 19T3

O ^ N . Rivera.
Secretaria.

(f) Olga N. Rivera. Hay un sello que 
aue dice: "Juzgado 2̂  de L etras.— 
Choluteca, Depto. de Choluteca, Hon
duras".
16 A. 73.

Viene de !a la  página
ei M niaterio de Hacienda y  Crédito Pú- 
Mico deoigne.—Comuniqueae.

RAMON B . CRUZ.

E l Secretarlo de Estado en loe Despa
chos de Goberaaüdn y  Ju sticia,

R icardo ZAnlga A.

Acuerdo N* 3207

Tegucfgalpa, D. C., 4 de noviembre de 
1&72.

Bí Presidente Constitucional de ia  Re- 
púMica,

A CU ERD A :

Dispensar la pubücacidn de edictos p ara  
contraer m atrünnonio civil, a  Luis Rober
to Silva Quezada y  M arta M ercedes Mí
denos R ecarte, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la  oHcína que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Público désigne.— Co
muniqúese.

RAMON B . CRUZ.

BU Secretario de Estad o en los Despa
chos dé Oobemacidn y  Ju sticia ,

R icardo Zdniga A

Acuerdo N  ̂ 2208

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre Je  
1972.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUB3RDA:

Dispensar la publicacldn de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Douglas Vás- 
quez y  Norm a A licia F lo res, vednos de
B yp rogreao, Y ero, previo entero d e ___
(L  10.00) diez lem piras, en la  ofldn a que 
el M íhM erió de H acienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

BU Secretarlo de E stad o  en los Despa
chos de Gobernación y  Ju sticia ,

Ricardo Zúrdga A-

Acuerdo N* 2209

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 
397?

E ! Presidente Constitucim ral de la  R e
pública, ^  1 .

ACUERD A:

H acer en la D irección General de M - 
gración. el Ascenso y  Nom bram iento si- 
gniente:

1 '—Ascender al ciudadano M auricio Cha- 
varria M., del puesto ds Aurdliar de Mi
gración N^OOIMS, al ca rg a  de Ihspector 
de M igración N  ̂ 001432, en sustitúdiSn del 
ciudadano Aníbal R ivera T ., quién h a si
do cancelado: y,

y —^Nombrar al ciudadano Humberto 
Montes Ruis, A uxiliar de M igración (Pues
to N*̂  001S83), en sustitución dei ciudadano 
M auricio C havarrla M ., quien fue ascen^ 
dido.

E ! Ascendido devengaré el aalailo mí 
nimo correspondiente a  la  E scala  de Salarlo 
N* 19. y el nombrado el mínimo de la  B s- 
ea!a de Salario N ' 18. a  p a rtir de la  fecha 
en oue tomen posesión de sus cargos.^-Co- 
muniquese.

RAMON E . CRUZ:

E l Secretario de E stad o en los Despa
chos de Gobernación y  Ju sticia .

R icardo Zúrüga A

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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AUMENTO D E CAPITAL Y  REFORM AS

En cumplimiento de! Articulo 380, del Código de Comer
cio vigente, al público en general y a los comerciantes en 
particular, se hace saber: Que en Asamblea General de Accio
nistas, celebrada con carácter de Ordinaria y Extraordinaria, 
el día nueve de marzo recién pasado, se acordó aumentar el 
Capital Social de la  Em presa "TERAf/NALES DE CORTES. 
S. A. de C. de este domicilio, de la suma de Ciento Diez 
Mil Lempiras, con que había venido girando, a la de Doscien
tos Veinte Mil Lem piras, que es capital con el cu a! girará en 
lo sticesivo. Se acordó además reformar el Capitulo V III, Ar
tículo 37, de los Estatutos que rigen a la Sociedad.

Los acuerdos en referencia, fueron debidamente protoco
lizados en A cta N otarial, autorizada por el Abogado don Ar
mando Eivir, en esta  ciudad, el día seis de abril del año en 
curso.

San Pedro Sula, 9 de abril de 1973.

CARMEN D E ZEPEDA, 
Secretaria del Consejo 

Administración.

16 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Administración de REPA RTO S Y  CONS
TRUCCIONES, S . A. de C. V., por este medio se permite 
convocar a todos sus accionistas para que concurran a la 
Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en Is oficinas de 
la Compañía CHAMBCO, CONSTRUCTORA INC., ubicadas 
a la salida de la  carretera a Chamelecón, a  las 2 :00  p. m., del 
día veintisiete de abril del presente año, para tra ta r los asun
tos a que se refiere el Articulo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum de ley para celebrar 
dicha Asamblea en Ja fecha señalada, ésta se llevará a cabo 
en el mismo lugar y hora, el día siguiente, con los accionistas 
que concurran.

San Pedro Sula, 10 de abril de 1973 

SE^^ 'R ETA R /A  U O V 8 E JO  A D A U N Í8 T R A C 7 0 V

16 A. 73.

Acuerdo N ' 2210

Tegucígalpa. D. C., 6 de noviembre de 
1072.

E l Presidente Constitucional de ia Re- 
póMiea,

ACU ERD A :

Canceiar en la  D irección Genera! de 
M igracidn. a  las pMWMLS sigruientea:

1̂ —A ! ciudadano M ario G arcía Escobar, 
en el puesto de Delegrado Departanaental 
N* 001358,

y —A i ciudadano José G ustavo Espina!, 
en el cargo de Inspector de Migrraeión 
R ' 001436; y,

Acuerdo N* 2211

Teguclgalpa, D. C., 6 de noviembre de 
1872.
#

BLl Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Roberto Gar- 
cia A güitara e Irm a Julieta Sánches Silva, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oíicína 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
l^ b ü co designe.— Comuniqúese

R.4.MON E . CRUZ.

E t Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zániga A

Acuerdo N" 2212

Tegucigalpa, D. C., 6 oe noviembw de 
1972.

E l Presidente Constitucionai de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación oe edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Aleoc ZAniga 
Úemdndez y  Nuvla Zúniga, vednos d e  
Cedros. Fran ciaco M orasáa, previo 
de tL  10.00) diez lempiras, en la  
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E  CRUA

El Secretario de Estado en los Deepa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

3"— Â1 ciudadano Guillermo López Cabus. 
en e! puesto de Delegado departam ental 
N* 001414.

E stas cancelaciones serán efectivas a 
p artir del Prim ero del corriente.—Oomu- 
níquese.

RAMON B . CRUZ.

E l Secretario de E stad o wt los Despa
chos do Gobernación y  Ju sticia,

R icardo Zdntga A.

Acuerdo N* 2213

Tf<5ncíga!pa. D. C.. 7 de noviembre 'd e  
1072.

E l Presidente Constitucionai de !a  Re
pública,

ACUERDA:

D ispensar la  publieación de edictos p e^  
contraer m atrim onio civil, a José BdgardP 
Cruz M artínez y Ana M aritza Gómez Fio-, 
res, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10 00) diez lempiras, en la  
oficina que el M inisteiio de Hacíwda .y  
Crédito Público designe.—Comuniquesa.

RAMON E . CRUZ

E l S ecretario de Estado en los Desps-
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A
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